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PRÓLOGO 

 

La criminología es de amplio espectro social, permite abordar el estudio de la criminalidad, así 

como los determinantes que la generan y los resortes preventivos que han de activarse para 

disminuirla. 

Aunque la Criminología establece relaciones con otras disciplinas que contribuyen a la 

interpretación de un fenómeno (la delincuencia) desde todas sus aristas: individual, social 

requiere al igual que otras ciencias de conceptos y otros elementos que aquellas le aportan. 

Asume un enfoque interdisciplinario que es el predominante en las consideraciones 

contemporáneas para abordar el asunto delictivo o como modernamente se ha afirmado, un 

enfoque transdisciplinario. 

Es una ciencia todavía joven por lo que las diferencias convencionales que se han formulado por 

los más importantes autores aún no han alcanzado consenso científico y cuestiones teóricas y 

metodológicas como el objeto, el método o las propias relaciones que desarrolla esta disciplina 

con otras no alcanzan una expresión unánime.  
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INTRODUCCIÓN 

 

Panorámica del contenido: 

 

El libro consta de los siguientes   capítulos: 

 

Capítulo I: Objeto, método y sistema de la Criminología. 

Capítulo II: Ideas fundamentales acerca del desarrollo del pensamiento criminológico. 

Capítulo III: Los procesos criminógenos. Los procesos de criminalización. 

Capítulo IV: El problema teórico y práctico del delincuente concreto. 

Capítulo V: La prevención de las transgresiones de la Ley. 

Capítulo   VI: Algunos temas criminológicos de la actualidad: Política Criminal y Victimología. 

Capítulo VII: La Victimologia. El protagonismo de la víctima en las tendencias criminológicas 

contemporáneas. 

Capítulo VIII: Aproximaciones al Derecho Penitenciario. 
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CAPÍTULO I: OBJETO, MÉTODO Y SISTEMA DE LA CRIMINOLOGÍA 
 
Definir los conceptos, ideas y categorías de la Criminología como aspectos que se encuentran en 
constantes cambios y transformación, así como el objeto, método y relaciones de ésta con otras 
ciencias y ramas del Derecho para desarrollar en los estudiantes convicciones y modos de 
actuación en función de prevenir la criminalidad. 

1.1 La controversia teórica sobre el objeto de estudio de la Criminología. 
Objeto de la Criminología 
                              
 
 

Ciencia que estudia el comportamiento del crimen, ¿quiénes los hacen? y ¿por qué delinquen? 
 
La criminología es una ciencia empírica e interdisciplinaria que se ocupa del crimen, del 
delincuente, de la víctima y del control social del comportamiento desviado. 

Se utiliza en 1879 el vocablo de criminología, el antropólogo francés TOPPINARD. Pese a ser el 

primero en utilizarlo, es sobre todo con GAROFALO, a partir de 1885 que se internacionaliza el 

término, hay otros vocablos, en 1792 se habla de psicología criminal, en 1882 se habló de 

sociología criminal y en 1883 de biología criminal. 

La criminología nace de la antropología, pero también nace de la psicología, de la biología y de 

la sociología. A partir de aquí se crea un núcleo de términos sólidos, será la ciencia que aglutinará 

el conocimiento de todas estas ciencias.  

Los intentos de fundamentar una verdadera ciencia, patentizaron diferentes modelos teóricos 

cuyo énfasis se centró tanto en los problemas del cuerpo como en los del espíritu. Las 

explicaciones biogenéticas de (Lombroso, 1875); (Hooton, 1939); (Burt, 1944); (Sheldon, 1949) 

y (Vernon, 1965) aceptaron la realidad criminal sobre consideraciones genéticas, o sea el tipo 

físico, las diferencias en el intelecto y en la actividad cortical de los delincuentes. 

La Criminología no ha sido considerada internacionalmente en su desarrollo, con una definición 

única como ciencia. Es posible encontrar muchas definiciones acerca del objeto de estudio de la 

ciencia criminológica. En algunos trabajos, su definición es más estrecha, y en otros, más amplia, 

en dependencia de la teoría y de la Escuela de la cual se parta. Esta cuestión está relacionada, 

en gran medida, con que el objeto de cualquier ciencia es una categoría móvil que va cambiando 

según se desarrolla la propia ciencia, y se precisa y complementa con nuevos elementos.  A 

propósito del conocimiento de dicha diversidad exponemos algunas definiciones, 

cronológicamente ordenadas, a continuación: 

                                          Criminología 

 

 Crimen                       Estudio 
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 Para Exner es una ciencia que estudia el delito “como aparición en la vida del pueblo y 

en la vida del particular” (Exner, 1946). 

 Niceforo pretende que se ocupe de examinar los resultados de la Sociología y de la 

Antropología criminales “coordinando sus resultados en un conjunto armónico” 

(Niceforo, 1954). 

 En opinión del profesor Quirós Cuaron, tiene por objeto el estudio científico de la 

criminalidad, sus causas y medios para combatirla” (Quirós, 1956). 

 El profesor chileno Eduardo Novoa Monreal entiende que esta disciplina se aboca al 

“estudio general del comportamiento humano de índole antisocial” (Novoa, 1977). 

 Alfonso Reyes Echandía considera que la Criminología tiene por objeto el estudio de la 

criminalidad, de las personas a ella vinculadas y de la reacción social que pueda suscitar 

(Reyes, 1996). 

 García-Pablos de Molina considera como el objeto de la Criminología el crimen, el 

delincuente, la víctima y el control social y el control social del comportamiento 

desviado (García, 1988). 

Esto conlleva a la existencia de una controversia en la que figuran de una parte los burgueses y 

del otro lado la teoría socialista, conduciendo esto al debate teórico donde se plantea, 

primeramente: 

Los burgueses: parten de los postulados del positivismo criminológico, los cuales obvian la 

determinación histórica social de la contradicción capital trabajo como pilares criminógenos del 

sistema para acumular en el hombre delincuente las debilidades biogenéticas y psicológicas que 

impulsaron su conducta delictiva. 

Positivismo: Contradicción          C    W 

Estos estiman que es un problema de la persona convertirse o no en delincuente. Planteaban 

que la delincuencia era además un fenómeno hereditario (Si tus padres eran delincuentes tú 

también lo serás). 

Los socialistas: Los autores socialistas, examinan este problema considerando a la criminología 

fundamentada sobre dos ciencias: el derecho y la sociología. Otros expresan que la criminología 

sólo existe a partir de las regulaciones que la ley penal establece, siendo por tanto una ciencia 

jurídica. 
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Nuestra posición teórica considera a la criminología como una ciencia independiente, aunque 

reconocemos que su relación mayor depende de dos ciencias: la Sociología y el derecho. Es una 

ciencia social, pues estudia los mecanismos sociales. Aprecian la criminología como una ciencia 

de nuevo tipo determinada por un contexto social diferente utilizando un sistema categorial 

también diferente, que refleja la nueva dirección social atendiendo al medio en que se desarrolla 

el hombre delincuente, factor decisivo en la determinación para delinquir. 

(Es decir lo que determina que una persona, se vuelva un delincuente es el medio social en que 

se desarrolla, esto es en la actualidad, la generalidad aunque no quiere decir que esto se 

convierta en un esquematismo pues una persona que se desarrolle en el medio social sin 

delincuencia puede que sea delincuente).  

Crítica al positivismo criminológico: 

La vieja denominación positiva reproduce un esquema de explicación a partir de las definiciones 

penales planteadas y describe el fenómeno delictivo basándose en una realidad finita y 

parcelada. Esta definición restringe el campo de la criminología y evita el aporte de la solución 

social criminológica a los determinantes nocivos encontrados. Esta conspira a favor del 

quietismo, de una pasividad ante las reformulaciones sociales y oscurece el verdadero papel de 

la criminología socialista. 

 

Objeto de la Criminología 

 

 

                          Delito         Delincuencia      Control Soc.         Prevención            Victimología 

 

Delito: Objeto básico: Concepto criminológico de delito, obedece a pautas valorativas culturales 

jurídicos penales. Saber que está pasando con los delitos, su situación. 

Delincuencia: Conjunto o sistema de conductas delictivas o determinadas infracciones grupales 

o individuales de la Ley Penal. En el plano sociológico puede examinarse como procesos y 

fenómenos que integran una forma particular de la conducta social humana que transgrede el 

funcionamiento de un sistema social dado y que representa para el mismo dañosidad de mayor 

o menor nivel. En el plano jurídico está integrada por relaciones sociales antagónicas a lo 

preceptuado por la ley penal y evidencia contradicciones sociales diferencias y desproporciones 
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en el desarrollo social definidos como procesos y comportamientos de carácter delictivo. 

(Navarrete, 1998) estudiar al individuo que comete el delito. Analizar sus características 

individuales, nivel de escolaridad, medio social. 

Control Social: manera en que se controla la sociedad. Puede ser de dos maneras: 

 Formal: se encargan los órganos de Justicia de llevarlo a cabo, es decir: Policía, Fiscalía, 

Tribunales y Sistema Penitenciario (Centros Penitenciarios). 

 Informal: protagonizado por las organizaciones sociales, incluyendo las religiones. 

Prevención: está muy relacionada con el Control Social, pues a la vez que se está controlando, 

se están previniendo la comisión de conductas delictivas. 

Victimología: el estudio de la víctima, es decir relación víctima – victimario. 

 

Controversia teórica actual sobre el objeto de la Criminología 

Al estudiar el objeto de estudio de la criminología partimos de resumir los planteamientos 

siguientes: 

1. Explicar totalmente la criminología por medio del objeto y método de cualquier ciencia 

particular. 

2. Considerar la criminología como una ciencia ecléctica, donde convergen diferentes ramas 

del conocimiento, sin prevalencia de ninguna de ellas. 

3. Reducir el quehacer criminológico al examen del hombre delincuente, sustituyendo la 

explicación social general de la criminalidad por el análisis del hombre concreto. 

4. Considerar a la criminología como una ciencia causal explicativa, tal definición restringe el 

campo de la criminología sólo a la descripción de los hechos delictivos y sus causas. 

 

Crítica al positivismo criminológico 

La vieja denominación positiva reproduce un esquema de explicación a partir de las definiciones 

penales planteadas y describe el fenómeno delictivo basándose en una realidad finita y 

parcelada. Esta definición restringe el campo de la criminología y evita el aporte de la solución 

social criminológica a los determinantes nocivos encontrados. Esta conspira a favor del 

quietismo, de una pasividad ante las reformulaciones sociales y oscurece el verdadero papel de 

la criminología. 


